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CODs�jO de Àdmli11straeió.n

Reunido e'(1, ,ses.,i,í'lJ ,Q di"AfJ:riÇf1
ha creido procedentemodittcar el

a'1]/u¡'fJoio iu8&J'/,() , e.n, los números

loa y 104 ern forma de que se

expidan al cobro los recibos de

fuera de la capital, compren

diendo los 'meses de Nóviembr�
flnü�o y Jliciewbre corriente, al
solo objeto de que á partir de 1.

o

de Enero, la marcha económica

siga por trimestres naturales.

En su consecuencia, nuestros co

rresponsales recibirán dichos ')'e

cibos de pesetas/2'75 importe de

la suscripción hqsta fin del co

rriente año,
Tq/(pbién se expedirán al co-

. bro y al propio objeto' de unifi
car el pago desde 1.

o de año por

trimestres reinüares 10s recibos

del corriente mes, de importe
I'35 pes�tas á los suscriptores

cuyo trimestre venció á última

del fi'11lido Noviembre.
EL 'PRESIDENTE,

r � I Alberto Balarl,

La Asamblea'
.do Vidreoss

Mafi'ana lunes á las dipz de la ma

ñana se reunirán los Delegados repu
blícanos ,de los PU�9lp,a �&l Distri,to de

Santl!- Coloma d� Fl1. pé§, en la villa

d9 V�4r�),il!�, I?unto escogido por LQ

�tptficp que re�l1ilia d4da su especial
Bituaoión tipográfica.
Será un acòntecimien to per ser la

primerá As'amblea del Distrito, pot

'constituir la protesta enérgica del re

publicanismo de una comarca èontra

el caciquisino monárquico entroniza-
,

. t �
,

do todavía por la división de las hues-
,

>

tes republicana.s.
Se ha Cltbild'eado por complacen-'

cias intolerables en partidos serios,

çaWslpo de los pueblos del distrito de

Santa Coloma de Farnés reuniéndose

en Asamblea para procurar la con

fraternización de todos los correli

gíonarlos primero y preparar des

pués un acuerdo común que dé la l'e-
r, t

sultante poderosa dímánante de la

convergenaía de todas las fuerzas re

publicanas, fin anhelado por el pue

blo trabajador que desea el cambio

de régimen para evitar la bancarro

ta nacional á que nos conduce la

restauración borbónica y procurar el

bienestar de nuestra amada España,
sólo asequible con el ejercicio libérri

mo de 108 derechos del ciudadano en

una República alcanzada y sostenida

por y para todo el pueblo español.
P. ESTARTÚS.

, I'

ACTUALIDAD

Sobre la Ley del Candado

En el afio de gracia de 1608, S. M.

el rey, don Felipe III, se dirigia al

Supremo Consejo de Castilla para que

viese muy atentamente lo que había

de hacerse P�p pOReI' re,utedio al des

poblamiento y probreza de España.
y el Consejo, en su consulta del si

guiente año, proponía, entre otros ar
bitrios y recursos, uno que dice así:

"El sexto, que se tenga la mano en

dar licencias para muchas fundacío

nesde religiones y monasterios, y
,

..,

que se suplique á Su Santidad se sir-

va poner límite en esta parte y en el

número de los religíosqs, represen

tándole'Ioa grandes daños que se si

guen de acrecentarse tanto estoa con

ventos y aún algunas religiones, ...

contra la universal conservación de

esta corona, que consiste en la mu

cha ;población y abundancia de gente
útil y provechosa para ella y para el

real servicio de V. M., cuya falta (la

de la gente útil y provechosa ¿eh?)

pOll' este camino (el dE;l eJ:ceso de frai

leriav vien� á ser muy grande, de

que están relevados los religiosos y

las religiones ... y sus haciendas que

son muchas y muy gruesas las qué se

incorporan en ellas, haciéndose bie

nes eclesiásticos, sin que jamás vuel

van á salir, con que se empobrece el

ellos" .

Y siguiendo en el tema, afiade más

adelante, con referencia ahora á los

olérigos:
«Porque no sè tendría por muy

grande inconveniente, sino por muy

provechoso, que huhiese menos cléri

gos y número sefialado de ellos, si-

la suscribiese hoy nuestro fósil Con

sejo de Estado, sucesor del Supremo

de Castilla que lo dictó.

Pero con ser como es, aún le gana

en sustancia, claridad y energia, la

glosa que le puso un clerical de aque

lla època, .que Pid�lllamaria feliz; el

licenci¡Ldo Pedro Fernandez Navar

rete, c:l.llónigo de la Iglesia apostóli

ca del sefior Santiago, capellán y se-

creta-rio de sus majestades y altezas

y consultor del Santo Oficio de la In-

quisición, en su libro «Conseryación

q� la monarquía y discursos pollticos
sobre la gran consulta que el Conse

jo hizo al señor Rey don Felipe III".

Dice aai el buen canónigo, despues
de encarecer las excelencias del es

tado religioso:
"Pero con todo es licito ponderar

que diamínuyéndose tanto el estado

secular, ae enflaquecen y enervan las

fuerzas temporales, que son tan ne

cesarias á la conservaeíón de todo el

cuerpo de la monarquia; y aai, aten

diendo á los inconvenientes que de

ello resultan y á los dañes que se pue

den recelar en provincias tan exhau

tas de gente, propone el Consejo que

conviene suplicar á Su Santidad se

siFa no abrir puerta á nuevas fun

daciones de religiones y que se tenga
la mano en permitir se hagan tantos

monasterios aun de los ya aprobados.
Este deseo ha muchos años que le

tiene la crístíandad, lamentándose de

la muehedumbresde diversas religio
nes, aun en tiempo que no había ol

tercio de las que en el dia de hoy,
hay».
Y cita en apoyo de su dicho deci

siones de varios Concilios, copiando
lo que Sé dijo en el Lugdunense, que

era «que no solo las ímportunas an

»sías sacaban A ru�rza de porfías la
t

'

=aprobacíònde lluevas religiones, si

»no que la presuntuosa temeridad ha

»bía ya llegado á introducir una casi

»desenfrenada muchedumbre-,

El texto es del Concilio ... -verum

-etiam aliquorum p!,ffisumptuosaeme
»ritas a.ffrrenatam cuan multitudinem

-adínvení».

¡Y luego nos llaman 108 clericales

de ahora impostores y falsarios á los

liberales, sin reparar antes que todo

un sagrado Concilio calificaba á los

frailes de desentrenada muchedum

bre!

En fin, prosigamos.
Añade luego el canónigo y consul

tor del santo Oficio:

«Y débese ponderar que con la
,

multiplicación de tantas religiones y

tantos conventos, es forzoso que á

los labradores se les recrezca la car ..

ga de tantas demandas como cercan

suá pobres parvas, dando muchas ve

ces, más por pundonor que por devo

ción, lo que dentro de pocos dias han

de mendigar para el sustento de sus

tamilias».

Más claro, agua. Se conoce que

eran los frailes antano tan hormigui
tas como hogafio, v que estaba el

pueblo de ellos hasta la mismisima

coronilla.

Pero prosigamos, que aún hay más:

"y pues en Espafia -no se pueden
tundar» nuevas religiones ni fábricar

nuevos conventos «sin licencia de

S. M,,,, pasada por su real Consejo,
convendria que cuando se piden «se

»mirase con suma atención la posibi
»lidad de los lugares y la necesidad

»que tienen de doctrina".

El Gobierno, ¿eh? y no los obispos.
y más adelante, argumentando pa

ra que se aumentase la edad de in

greso en religión, para disminuir el

número de curas y frailes, dice:

.:y aunque la edad sefialada por la

Iglesia para el ingreso en las religio·
nes es legi tima.. , con todo eso parece

êl. muchos hombres doctos y prudentes

que, pues no es nuevo en la Iglesia
de Dios variar algunas leyes positi

vas, «ajustándose á las necesidades

, . -

Anuncio .. remItido»
f !,-.
Y e.quel ..

r

PI'ecto. convenctouates
[JA

»de los tíempoa: se podria tornar el

expediente que el Consejo propone".
Es decir, senores clericales de ho

gano, que allá en los tiempos por vo

sotros llorado, en que reinaba don

Felipe III, todo un canónigo y con

sultor de la Inquisición aabía y se

congratulaba de ello, que sin licencia

del rey no podían fundarse en Espa
fia nuevas órdenes religiosas ni, edi
ficarse conventos, cosa que hoy nie

gan nuestros obispos de levita. Sos

tenia, además, que era el rey y no

otros, quien habla de decidir si los

pueblos necesitaban más frailes, atri
bución que hoy le discuten nuestros

eximios senadores y diputades de las

derechas; y pensando qpo las leyes
de la Iglesia se varian ajustándolas á

las necesidades de los tieml?os, ver

dad de Pero Grullo, qqe también nie

gan nuestros clericales.

¡Como progresamoat

¿Qué dicen à esto los actuales ar

zobispos y obispos?
Seria curioso conocer su opinión so

bre la consulta al rey Felipe III, so

bre las glosas del canónigo Navarre

te, relacionándola con la actual rídí

cula ley del Candado, de Canalejas,
tan combatída por los neos, tradicio

nalistas é integrístaa.
_ 9, I

ayer con candidatos á Diputados n)o, estado de los seculares, cargando el
'" ,_..

�árq�iços a1fonsino�1 hoy con cl'.rlis- peso de tantas obligaciones sobre

tas, y re�to)1alístas que se!án tan dig,

nOB, tan'sabios y tan h01¡lrados como
� , 1·

quieran, pero no son republicanos y

nosotros no podemos en modo alguno

apoyarl�s sino que�emos renunciar á
,

?u�str� di�nid�d politica, relajar
los

lazo� d? discip'li�a y deemoralizar al

partido.
" I

Un,a vez se incwrió en e) error de guiendo Ja doctrina de los santos y
, "

. I
abrazar á los carlistas clerIeales y concilios ... lt

" t
- r

repionalist�� reaccionaríos con.stitu- Esta consulta, dictamen ó consejo

yendo la desdichada solidaridad ca- no tiene desperdicio, y dudamos que

talJlna cpn t�les elem.eqtos y el p�r

tido re�ubycanp sufrió con tal error
el mAs gránde d� los fracasot! y el

máB lamentable' de los desengaños.

Se impone apren�e.r en la expe

,rieneia y comprender <Jlle Ja únic¡�;

solidax;�dad posible es la formada por

todoslos republicanos. Con ello gana

el buen nombre del partido y se au

menta la fuerza homogénea deseada

para derrocar las instituciones mo

l1árquicai¡!.
C ulllpl� á la perfección el republi-

A los Republicanos
DEL DISTRITO D�

Sta. Coloma de Parnés
-

El Centro de Unión Republicana y

la Junta municipal de Unión Republí
cana de Lloret de Mar ruegan, pero

muy encarecidamente á todos 10i¡!

Centros y Entidades repuijlj.canas sin

distinción, del distrito de Santa Colo

ma de Farnés, se sirvan nombrar �

enviar sus respectivos Delegad.os á la.

Asamblea Republicana del Du,�itq
que bajo la presidencia del ilustre re

público y distit)guido letra40 D. Pe

dro Estartús Eras, presidente de la

Junta municipal de Unión Republica

na de Gerona,tendrá.lugar en la. villa

de Vidreras el dia 26 de los corrien

tes á laa diez de It\ mafiana.

Que ui unll fiola de las EQtidad�s

Republicanas del Distrito deje de en

viar su Delegado á estlt Asamblea,
eu la que e;ltl e otros temas de suma.

importan se debatirán lQ� ajguie.nte$:

1.0 Necesidad de reorganizar la '

Unión Republicana en todo el piatri

to para sacudir el yugo del caci

quismo.
2, o Procedimientos y medios ade·

cuados para 1 reor�ani' a.ción del re·

publicanismo rl.el Diat 'to. J.ulltaa y

Delegados necesados.

3. o Conducta de la

blicana del Distrito en las eleccione

municipales, Provinciales, para Dipu
tados á Cortes y para Senadores.

4. o Relación de la Unión Republi

cana del Distri to con los demás orga

nismos Republicanos de Espafia.

5. o Manera de atender á los gas

tos que la dirección polítlca del Dis

trito ocasione.

6. o Organo en la prensa periódica

de la Unión Republicana del Distrito.

7. o Reuniolles. de la. Asamblea Re

publicana del Distrito.

El Presidente, .José Vilá.

Lloret de :Mar 18 Diciembre 1910.

LAS REVELAOIONES DE MELLA

Historia sullversiya
I

• 'i
- '-;i33,,�_

('I

No ha hechado agua al vino, como

temíamoa, el Sr. Vt\zquez 'MeUa. Sus
revelaciones ecuaacíoualss dan el úl

timo toque fi Ia historia de Ia última.

regencla y confirman y [ustlñcan las

mayores atrocidades que hayan di

cho y hayan penando lOB mAB desafo

rados demagogos contra In. curia ro

mann, contra los j"8t1lta�, conti-a Po.

lavieja, el general cristiano, enviado

á Filipinas, impuesto, para matar 1\

Rizal y romper la soberania de Espa
:lla sobre el archipiélago.
'l'odo ea verdad-Mella lo ha com:

pl'obado- ; todo ea verdad, haata lo

que parecía delirio, haBta lo que se

diputaba inverosimiL La fantasia ha

sido vencida por la realidad.

El Papa (León XIII), arzobispos y

obispos, el papa negro, el monstruo,
el anticristiano, el diablo que llaman

general de los jesuitas y la taifa de

politicastros traidores á la libertad,
escarnecedores de laB glorias del

ejército, perjuros, vtles, tramaron la

conjura de caaar á Jai�e con' la di

funta príneeaa Mercedes.

En ese ruíu, vergonzoso complot
anduvieron Silvela y Gamazo, con lo

que las salpicaduras cubren de lodo

la frente de Maura.

Canalejas tambiéu andu vo en eSOB

malos paaos. De los arrepentidos es

el reino de los cíelos. :rtUB para creer

en su arrepentimiento y volverle A la

graoía de la libertad, hace falta que

no vuelva. á dar representacíén algu
na al con razón odíado Polavieja, que
arroje de Espana A � canallA jesuíti
ca y que corte las amarras con el

Vati.canQ.
El Sr. Mella, con sus revelacionel

exactas, indudables, ha probado dos

cosas: Primera, que' es hombre de
I

bien, capaz de ratificar SUB asert08,

y segunda, que aqueliaB concomitan·

cias de la reina Cristina, Isabel II y
Don Francisco de Asis con 108 carlle

taB, no terminaron con la execrable

traición de San Carlos de la RápIta•.
Cuanto odiemos los repuolicanoe

ha sido emplumado por la mano enér

gica del Sr. Vázqúez llella.

Espafia emigrando
f n

Causa verdadera lástima contem

plar la salida de los vapores de los

muelles espafioles toda vez que o b·

ser.vamos que igual que s�res aban

donados embarcan en ellos infinidad
. . -

de espalloles en busca de lo que en

su patria se les niega.
Amontonados en los camarotes van

• r

infinidad de obreros maldiciendo el
,

haber nacido en una Nación donde

tanto se alardea de liberalidad y pro

greso, y en cambi') la clase trabaja-
• .. • f

d:>r!i no puede llevar un pedazo de
..

van á su boca.

¡Que espectáculo mas indigno! ¡que

crueldades más eno;mes¡ desgracIa
damente para los Espaftoles pobrel

r " " ,.

la única salvación suya está en leja-
r. f' w

nas tierras, en cambio, para elOI

burgueses panzist8s sin almay£lln en

traDas, aún queda en Espatla sangre
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